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Threat and Prejudice against 
Central American Undocumented 
Migration in Mexico

El artículo busca determinar, en habitantes de la Zona Metropolitana del Valle de México, si 

existe asociación entre la percepción de amenaza (realista o simbólica) y la expresión de pre-

juicios (sutiles o manifiestos) hacia migrantes centroamericanos en tránsito. En el artículo se 

explica que la edad, la escolaridad, y la valoración del contacto previo con estos migrantes, son 

factores importantes en este vínculo. Las autoras concluyen proponiendo que se motiven espa-

cios de educación o fomento de la tolerancia y situaciones de interacción entre los mexicanos 

y los migrantes, para disminuir los niveles de percepción de amenaza y expresión de prejuicio.

Palabras clave: amenaza, prejuicio, migración centroamericana, migración en tránsito, México, 

discriminación.

O artigo procura determinar, em habitantes da Zona Metropolitana do Vale do México, se existe 
associação entre a percepção de ameaça (realista ou simbólica) e a experiência de preconceitos 
(sutis ou manifestos) sobre migrantes centro-americanos em trânsito. No artigo se explica que a 
idade, a escolaridade, e a avaliação do contato prévio com estes migrantes, são fatores importan-
tes neste vínculo. As autoras concluem propondo a motivação de espaços de educação ou fomento 
da tolerância e situações de interação entre os mexicanos e os migrantes, para reduzir os níveis de 
percepção de ameaça e expressão de preconceito. 

Palavras-chave: ameaça, preconceito, migração centro-americana, migração em trânsito, Mé-
xico, discriminação. 

The article seeks to determine, in inhabitants of the Metropolitan Area of the Valley of Mexico, if 
there is an association between the perception of threat (realistic or symbolic) and the expression 
of prejudice (subtle or overt) against Central American migrants in transit. The article explains 
how age, schooling, and the assessment of previous contact with migrants, are important factors 
in this link. The authors conclude by proposing spaces for education or the promotion of tolerance 
and encounters between Mexicans and migrants, to encourage interaction in order to reduce the 
levels of perception of threat and expressions of prejudice.
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Para los Estados-nación, la expulsión de mi-
grantes, así como el tránsito y finalmente la 
recepción de estos, se han complejizado desde 

hace poco más de dos décadas. Para la academia, esto 
ha planteado la necesidad no solo de comprender los 
flujos migratorios y sus características, sino también 
los eventos que giran alrededor de la partida, el tránsi-
to y el establecimiento de dichos flujos.

México, como país de tránsito migratorio hacia 
Estados Unidos, recibe principalmente a población 
centroamericana empobrecida por los bajos salarios y 
azotada por la escalada de violencia regional resulta-
do de las pandillas y el narcotráfico. Dicha población 
no cuenta con condiciones legales para el traslado 
fuera de sus países, lo que conlleva una carga implí-
cita “negativa”, precisamente por su condición de 
indocumentada, y a su vez la expone a situaciones 
de vulnerabilidad que incluyen la discriminación y 
la violación de sus derechos humanos. Dichos flujos 
de migrantes en tránsito irregular han predominado 
desde hace algunos años sobre otros desplazamientos 
de centroamericanos hacia México, como los de tra-
bajadores fronterizos, los refugiados o los residentes 
temporales y permanentes (Instituto Tecnológico Au-
tónomo de México (ITAM), 2014).

La Red de Documentación de las Organizacio-
nes Defensoras de Migrantes (Redodem, 2016) señala 
que existen diversas problemáticas para los migran-
tes en tránsito por México derivadas de las políticas 
migratorias mexicanas, del crimen organizado y de la 
indiferencia y discriminación de la población civil. Se-
gún datos de la Encuesta Nacional de Discriminación 
(Enadis, 2010), los niveles de prejuicio y discri-
minación en México son mayores hacia grupos en 

condiciones de pobreza, a los que se sumarán, entre 
otras vulnerabilidades, el sexo, la edad, las discapa-
cidades y la etnia. Datos más recientes de la Enadis 
(2017) señalan que los principales motivos de discri-
minación y prejuicio se deben a la manera de vestir, la 
complexión física, la edad y las creencias religiosas1.

Con respecto a los migrantes en tránsito, no se 
cuenta con información o datos suficientes sobre 
el fenómeno de la discriminación por parte de los 
mexicanos y cuáles podrían ser algunos de los fac-
tores vinculados. La importancia del estudio de los  
factores que participan en la discriminación radica en 
la injerencia que esta tiene en las relaciones sociales, 
pues condiciona las interacciones entre los indivi-
duos, y estas a su vez impactan en las relaciones intra e 
intergrupales en un escenario social en el que incluso 
pueden llevar a la violencia. 

En la actualidad, la Zona Metropolitana del Va-
lle de México (ZMVM)2 se está viendo expuesta a un 
mayor número de estos migrantes, debido a las modi-
ficaciones de las rutas migratorias y las temporalidades 
de estadía en los lugares de paso. En tal sentido, se 
destaca que según la Enadis (2010) existe una contra-
dicción interesante en la percepción de esta población 
en la zona: (1) sus residentes, al igual que los residentes 
de Guadalajara, perciben un mayor respeto a los mi-
grantes y sus derechos, pero (2) los migrantes perciben 
una mayor discriminación en la ZMVM, así como en 
Guadalajara. Al respecto, cabe destacar lo que señala la 
Encuesta Nacional de Derechos Humanos, Discrimi-
nación y Grupos Vulnerables realizada por la UNAM 
(de la Barreda, 2015): que si bien los mexicanos dis-
criminan a los centroamericanos, no asumen esta 
discriminación conscientemente. 
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Desde la psicología, por discriminación se pue-
den entender todas aquellas conductas que limitan o 
niegan un trato igualitario entre todos los individuos, 
con independencia de su grupo de pertenencia, y di-
cha conducta se deriva del prejuicio que, de acuerdo 
con Allport (1971), es un juicio precipitado y parcial, 
comúnmente desfavorable hacia lo juzgado. El prejui-
cio tiene como antecedente los estereotipos y, según 
Pinillos (1982), consiste en el establecimiento de con-
clusiones antes de poseer un conocimiento cabal o 
fundado del asunto que se está juzgando, además de 
que estas conclusiones se mantienen obstinadamente 
incluso teniendo pruebas en contra. 

Perspectiva teórica

La teoría del prejuicio sutil y manifiesto, formulada 
en 1995 por Pettigrew y Meertens, señala que contra-
riamente a las expresiones abiertas de odio y rechazo 
hacia un grupo, existen prejuicios y expresiones de re-
chazo encubiertas, los cuales son resultado de afectos 
hostiles ocultos ya que, en la ideología social predomi-
nante y políticamente correcta, existe una estructura a 
favor de la no discriminación. Es importante resaltar 
este último punto, pues aunque socialmente se fomen-
ta la idea del no prejuicio, esta no necesariamente es 
aceptada en su totalidad ya que se presentan prejuicios 
negativos encubiertos bajo supuestos de diferencia-
ción que permiten excluir al otro de forma velada. Es 
decir, las personas siguen manteniendo sus afectos y 
sentimientos negativos hacia los miembros del exogru-
po –individuos ajenos al grupo de referencia propia, 
que se denomina endogrupo–, pero no los expresan 
abiertamente debido a la presión por lo políticamente 
correcto y la deseabilidad social. 

La teoría del prejuicio sutil y manifiesto considera 
al prejuicio individual y las reglas sociales como parte 
de los determinantes en la manifestación de la discri-
minación, de modo que la yuxtaposición del tipo de 
prejuicio del sujeto y la ideología social de aceptación o 
discriminación posibilitarán o restringirán ciertos actos 
del endogrupo hacia el exogrupo. Esta teoría propone 
un modelo en el cual, el individuo que tiene una actitud 
negativa hacia el exogrupo defiende los valores tradicio-
nales del endogrupo, exagera las diferencias culturales 
y niega que el exogrupo tenga afectos positivos por 
el endogrupo, lo cual en cierta forma justifica que se 

mantenga un prejuicio sutil. Un punto importante por 
resaltar es que, si bien bajo las cogniciones fomentadas 
por el estereotipo se encuentra la dimensión afectiva de 
aversión hacia los individuos del exogrupo, el prejuicio 
no se presenta de manera abierta debido a que dentro 
del endogrupo existen normas sociales o políticas que 
señalan al prejuicio como algo negativo y deleznable. 

La teoría de la amenaza integrada (ITT, Integra-
ted Threat Theory) de Stephan y Stephan (2000) se 
deriva de la teoría del conflicto realista e integra los 
principios básicos del racismo moderno (McConahay, 
1983). Como resultado, defiende que la percepción de 
amenaza exogrupal desempeña un rol esencial para el 
desarrollo del prejuicio. Esta teoría explica que exis-
ten dos tipos de amenaza: la realística y la simbólica. 
La primera es la amenaza tangible entre grupos median-
te el uso del poder político, económico o en torno al 
bienestar general, y resulta de percibir que existe una 
competencia entre el endogrupo y el exogrupo por re-
cursos escasos. La segunda es una amenaza abstraída 
de valores, creencias y puntos de vista intergrupales, y 
se produce cuando se percibe que el otro grupo posee 
valores, creencias o actitudes que no están en conso-
nancia con los propios. 

A estas amenazas se suman los estereotipos ne-
gativos y la ansiedad intergrupal. Los estereotipos 
negativos se significan como una amenaza para el en-
dogrupo o sujetos que pertenecen al grupo desde el 
cual se crean dichos prejuicios negativos al resaltar las 
características perniciosas de los individuos ajenos a 
la comunidad, lo que acabaría por fijar la idea de un 
“otro” nocivo debido a sus rasgos y comportamientos 
amenazantes. A lo anterior se suma la ansiedad inter-
grupal que es la ansiedad que ocasiona la evocación 
o el suceso de contacto con un grupo que no sea el de 
pertenencia; esta ansiedad es mediada por el historial 
tanto de temporalidad como de contenido del contacto 
previo con dichos grupos. 

De esta forma, la teoría señala que dentro del en-
dogrupo la amenaza percibida, tanto realista como 
simbólica, y los estereotipos negativos acerca del exo-
grupo incrementan la tendencia prejuiciosa negativa 
que se tiene del otro y lleva a que el endogrupo configu-
re nuevos estereotipos negativos, actitudes perniciosas 
y acciones discriminatorias hacia el exogrupo. Sin em-
bargo, estas tendencias pueden verse afectadas por el 
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incremento o la disminución de la ansiedad intergrupal, 
que es resultado de los contactos que se hayan tenido o 
no con el exogrupo.

Si bien la unión de estas dos teorías podría dar 
cuenta de los aspectos generales que conforman el 
prejuicio de los mexicanos hacia la migración centro-
americana indocumentada, la revisión de la aplicación 
de dichas teorías en otros contextos, que incluyen Lati-
noamérica, Asia y Europa, recomienda la inclusión del 
racismo y del clasismo (Stephan et al., 2000; Laborín 
et al., 2012; Ramsay y Pang, 2015; Green et al., 2016; 
Muller et al., 2017; Nshom y Croucher, 2017) como 
prejuicios específicos que se relacionan con el tipo de 
prejuicio que se observa y la amenaza percibida. 

Si se toma en cuenta lo anterior, el racismo, entendi-
do como la asociación entre ciertos rasgos corporales, 
especialmente el color de la piel, que son concebidos 
como heredados e inmutables, y que conllevan unas 
características intelectuales y de comportamiento inhe-
rentes a “la raza” de pertenencia (McConahay, 1983), 
se conceptualiza en este trabajo como parte del prejui-
cio expresado. Al respecto Oskamp (2000) y Pascale 
(2010) refieren que, de acuerdo con investigaciones 
realizadas a partir de 1980 en población blanca sobre 
la temática de racismo, si bien se demuestra una dismi-
nución en las hostilidades directas hacia otros grupos 
con base en la raza, esto parece deberse no directamen-
te a una reducción del prejuicio, sino a nuevas formas 
de prejuicio racial que responden a las transforma-
ciones de las normas socioculturales y políticas que 
sancionan de una u otra forma la expresión manifiesta 
de dichos prejuicios raciales. 

Asimismo, el clasismo, definido como un fenóme-
no que comprende la discriminación con base en la 
pertenencia a un nivel socioeconómico (Bucio, 2012), 
se considera parte de la amenaza percibida dado que 
el clasismo posee gran capacidad para desigualar, pues 
la clase define el acceso al empleo, al salario y a la mo-
vilidad social, fijando, de esta forma, el estatus del 
individuo del exogrupo (Raphael, 2012) y asignándole 
un papel amenazador al querer competir por los recur-
sos que posee el endogrupo.

El objetivo de este artículo es identificar en ha-
bitantes de la ZMVM si existe asociación entre la 
percepción de amenaza (realista o simbólica) y la ex-

presión de prejuicios (sutiles o manifiestos) hacia 
migrantes centroamericanos en tránsito, y el posible 
papel del sexo, la edad, la escolaridad, la ocupación, el 
contacto previo con migrantes centroamericanos y la 
valoración del contacto en la mayor o menor amenaza 
percibida y prejuicios expresados.

Desarrollo del estudio 

Con base en el modelo teórico propuesto, se pro-
cedió a diseñar un cuestionario que fue piloteado y 
modificado tras una aplicación con lápiz y papel, y 
posteriormente aplicado en línea del 3 al 25 de agos-
to del 2018 por medio de Google Docs, y vía anuncio 
de Facebook Ads donde se restringió la visualización 
a individuos mayores de 18 años que radicaran en  
la ZMVM. 

El cuestionario fue respondido por 336 personas, 
de las cuales el 57% fueron mujeres y el 43% hombres. 
Los rangos de edades más frecuentes fueron de los 25 
a los 34 años con 34%, seguido por 35 a 44 años con 
32%, y 45 a 54 años con 14%. En lo que respecta al 
nivel escolar de los participantes, casi la mitad de ellos 
eran universitarios (48%), seguidos por posgraduados 
con 28% y personas con educación media superior 
17%; el restante 7% dijo tener educación secundaria o 
primaria. En lo referente a la ocupación primaria, el ru-
bro de trabajador independiente o comerciante obtuvo 
34%, seguido de empleados con 29% y, finalmente, es-
tudiantes con 15%. El restante 22% fueron docentes, 
investigadores, amas de casa y servidores públicos. Del 
total de la muestra, el 67,6% había tenido trato con mi-
grantes centroamericanos en específico.

Resultados y discusión

Con respecto a los resultados de la aplicación en lí-
nea, y al analizar los datos sociodemográficos de los 
participantes, se encontró que el nivel escolar de  
los participantes fue mayoritariamente de nivel supe-
rior (universitario y posgrado), seguido por el medio 
superior y la educación básica. Además, los rangos 
de edad más frecuentes fueron de 25 a 34 años y de 
35 a 44 años, lo cual concuerda con los datos que 
presenta el Instituto Nacional de Estadística Geogra-
fía e Informática (Inegi) mediante la Encuesta sobre  
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Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la Comunica-
ción y la Información en los Hogares (Inegi, 2018) y la 
Asociación de Internet MX (2019) en relación con el 
uso de internet en la población mexicana, en la que se 
muestra que un cuarto de la población usuaria de in-
ternet cuenta con estudios mínimos de licenciatura y 
posgrado; asimismo, el grupo con mayor proporción 
de usuarios de internet es el de los 24 a 35 años. 

Los datos citados en el acápite precedente seña-
lan que existió un sesgo poblacional de la muestra, 
por tanto, los resultados no pueden ser generalizados. 
De esto se deriva la consideración del acceso restrin-
gido a este tipo de encuestas a ciertos sectores de la 
población, de acuerdo con la infraestructura de las lo-
calidades, el nivel socioeconómico, la edad y el nivel de 
escolaridad; además, la distribución de uso de internet 
no es geográficamente uniforme (Begoña et al., 2005; 
Streiner et al., 2015). 

A pesar de lo anterior, el uso de internet como 
medio de aplicación aumenta la rapidez con que los 
instrumentos pueden ser enviados y contestados; las 
bases de datos pueden ser generadas de forma au-
tomática; se reducen los costos; se puede acceder a 
personas de distintas poblaciones sin necesidad de 
desplazamientos; el formato del instrumento puede ser 
“más agradable” e incluir figuras o tablas que ayuden al 
participante a responder los reactivos. Además, la apli-
cación de instrumentos en línea evita el sesgo debido 
a las características del entrevistador; puede propor-
cionarse rápidamente información demográfica básica 
(edad, estado civil, educación, entre otras); se reduce 
el número de reactivos omitidos; se evita la confusión 
o el error cuando en la escala se emplean “patrones de 
salto”; permite flexibilidad en la presentación de los 
reactivos, y en ciertos programas existe la posibilidad 
de detectar si el participante está teniendo alguna difi-
cultad para responder (Noyes y Garland, 2008).

En lo referente a los resultados del instrumento, la 
escala de tipo de amenaza percibido constó de 17 reac-
tivos redactados en forma de enunciados afirmativos, 
con respuesta tipo Likert de cuatro niveles y un alfa de 
Cronbach α = ,934, σ = 59,68, y subdividida en dos 
dimensiones: 1) amenaza realista con nueve reactivos, 
que es la amenaza tangible entre grupos mediante el 
uso del poder político, económico o el bienestar gene-
ral (Stephan y Stephan, 2000); se basa en la percepción 

de competencias por puestos de trabajo, diferencias en 
la remuneración salarial, divergencia en la disposición 
laboral y acceso preferencial a los servicios de salud; y 
2) amenaza simbólica con ocho reactivos, que fue con-
ceptualizada como la amenaza abstraída de los valores 
intergrupales, sus creencias y puntos de vista (Stephan 
y Stephan, 2000), incluye la ponderación superior de 
los valores tradicionales del mexicano, así como la exa-
geración de las diferencias culturales entre mexicanos 
y centroamericanos. Ambas dimensiones tienen como 
base la clase socioeconómica supuesta de pertenencia 
del migrante centroamericano.

La escala de tipo de prejuicio expresado constó 
igualmente de 17 reactivos, también siendo enunciados 
afirmativos, con respuesta tipo Likert de cuatro niveles 
con un α =, 941, σ = 61,42, subdividida en dos dimen-
siones: 1) prejuicio manifiesto con ocho reactivos y 
conceptualizada como la manifestación directa, agre-
siva y evidente (Pettigrew y Meertens, 1995), en la que 
existe expresión de emociones negativas de exclusión 
y odio con base en una diferenciación entre los miem-
bros del endogrupo y el exogrupo; y 2) prejuicio sutil 
con nueve reactivos, conceptualizada como la manifesta-
ción indirecta, pasiva y encubierta de los afectos hostiles 
(Pettigrew y Meertens, 1995) y que se caracteriza por la 
ausencia de emociones positivas de admiración y compa-
sión hacia el exogrupo. Ambas dimensiones tienen como 
base del prejuicio los rasgos fenotípicos y el lugar de ori-
gen supuesto del migrante centroamericano. 

Para lo relativo a la prevalencia de percepción, 
un tipo de amenaza sobre otra, las pruebas t mostra-
ron que existe una diferencia significativa entre los 
dos tipos de amenaza t = -6.466, p = ,000, siendo la 
amenaza simbólica la que obtuvo mayores puntajes, es 
decir, que los habitantes de la ZMVM ven a los migran-
tes centroamericanos más como una amenaza para sus 
usos y costumbres que como una amenaza a su integri-
dad física o económica.

En lo referente al prejuicio expresado hubo una di-
ferencia significativa, t = -35.678, p = ,000, entre los 
niveles de los dos tipos de prejuicio, mostrándose un 
mayor nivel de prejuicio sutil, lo que apoya el supuesto 
de que este tipo de prejuicio es más común pues se co-
rresponde con los ideales de lo políticamente correcto 
y la idea de una sociedad que no discrimina (Pettigrew 
y Meertens, 1995).
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Para profundizar en las relaciones entre el tipo de 
amenaza percibido y el tipo de prejuicio expresado, 
se realizaron diversos análisis de clúster para cono-
cer posibles agrupaciones con base en las variables 
de sexo, edad, escolaridad, ocupación, contacto pre-
vio con migrantes centroamericanos, y valoración del 
contacto en cuanto a las puntuaciones obtenidas en 
las dos escalas, para posteriormente analizar si los 
grupos tienen similitudes intragrupo más allá de las 
puntuaciones de las escalas.

Para proceder con el análisis de clúster, primero se 
comprobó que la matriz de datos fuera adecuada, es de-
cir, que todos los datos que se iban a introducir fueran 
comparables, en lo cual no hubo problema pues todos 
los reactivos de las dos escalas se encontraban en el 
mismo formato de respuesta de tipo Likert con cuatro 
niveles. En cuanto a la medida de distancia, se seleccio-
nó la distancia euclídea al cuadrado, mientras que para 
el método de clúster se eligió el método de Ward, con 
la finalidad de minimizar la variación intragrupo de los 
sujetos.

Para dar con una solución adecuada y una correcta 
valoración del ajuste del conjunto, el método de je-
rarquización por clúster se llevó a cabo en tres pasos, 
primero por encadenamiento completo, luego por mé-
todo de Ward, y, finalmente, por vinculación de medias; 
se verificó la estabilidad de las tres soluciones obtenidas.

Se obtuvieron cuatro clústeres, los cuales se 
analizan en función de sus puntuaciones medias, ob-
tenidas de las escalas de amenaza percibida y prejuicio 
expresado, y su relación con las características sociode-
mográficas de los individuos que conforman el clúster 
(tabla 1). Dicha tabla permite crear un análisis estruc-
turado de las condiciones que prevalecen en cada uno 
de los grupos, las cuales se profundizan a continuación.

Como se observa en la tabla en mención, los clúste-
res 1 y 3 presentan puntuaciones inferiores a la media y 
comparten características similares en cuanto a edades 
y escolaridad de sus integrantes, así como en ocupa-
ciones las diferencias más significativas se presentan 
en cuanto a los lugares de contacto y las valoraciones 
de dicho contacto, que en el grupo 1 fueron en escena-
rios más variados y valorados como mayoritariamente 
muy agradables. Al tomar en cuenta estas diferencias 
se puede formular la hipótesis de que los escenarios de 

contacto pueden modificar la valoración que de este se 
tiene, pues los diferentes contextos posibilitan interac-
ciones más variadas.

En lo relativo a los clústeres 2 y 4, que muestran 
puntuaciones mayores a la media, las diferencias entre 
sus componentes se centran en el nivel educativo, ya 
que el clúster 4, que presentó las puntuaciones más 
altas en todas las dimensiones, agrupa a los indivi-
duos con mayor edad y menor escolaridad; asimismo, 
presenta los menores índices de contacto previo, y 
la valoración que de estos se realiza es que han sido  
desagradables. 

De forma general, al analizar los resultados y las ca-
racterísticas de los cuatro clústeres, el sexo no fue un 
factor de influencia en la amenaza percibida por los ha-
bitantes de la ZMVM. En esta muestra los resultados 
contradicen los datos arrojados por investigaciones 
como la de Pires (2010) y la de Laborín et al. (2012), 
que encontraron que los hombres tienden a puntuar 
más alto que las mujeres con relación a los prejuicios 
en general. Asimismo, Cárdenas (2006) reporta que 
los hombres tienden a puntuar más alto en cuanto al 
prejuicio manifiesto que las mujeres, las cuales pre-
sentan mayoritariamente prejuicios de tipo sutil. Sin 
embargo, estos resultados no deben de ser tomados a 
la ligera, pues en concordancia con Puga et al. (2007), 
las sociedades son dinámicas y se ven influidas por las 
condiciones estructurales, las cuales en este caso se 
manifestarían en la alta escolaridad de los participan-
tes que puede resultar en la minimización del efecto del 
sexo sobre los prejuicios y las amenazas.

En cuanto a las edades especialmente diferenciadas 
en los clústeres 2 y 4, que son grupos que compren-
den a las poblaciones que ingresan al campo laboral y 
también a los que terminan su vida laboral, esta agrupa-
ción podría explicarse a la luz de los planteamientos de 
Nshom y Croucher (2017), quienes argumentan que la 
amenaza tanto realista como simbólica se puede tradu-
cir en la idea de que las percepciones económicas de la 
población y su estilo de vida se verán perjudicados por 
la llegada de migrantes. En el grupo de edad que inicia 
su vida laboral se puede exacerbar la preocupación por 
lo que puede interpretarse como un factor que puede 
acelerar o aumentar la precarización laboral debido a la 
posibilidad de perder el empleo, ver reducciones en la 
retribución económica o en las prestaciones laborales; 
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en el caso de los que van a terminarla, la incertidum-
bre del sistema de pensiones y ahorro para el retiro, 
así como las posibles modificaciones a los programas 
presupuestales de apoyos sociales podrían explicar los 
índices más elevados en ambas escalas.

Para lo relativo a la escolaridad, se confirmaría el 
supuesto de que conforme disminuye el nivel de escola-
ridad aumenta la percepción de amenaza y el prejuicio 
antiinmigrante. La explicación se fundamenta en que de 
acuerdo con investigaciones realizadas por Rottenba-
cher et al. (2011), los grupos con mayor escolaridad 
tienden a pensar en forma más crítica. 

En lo referente a la ocupación, esta no se pudo rela-
cionar directamente con los tipos de amenaza o prejuicio 
estudiados; sin embargo, al analizar el clúster 4, las amas 
de casa fueron uno de los grupos más representativos, 
por lo que se podría suponer no una asociación lineal en-
tre esta variables y las escalas, sino una asociación entre el 
ser ama de casa y los escasos contactos previos o contac-
tos considerados desagradables por este grupo, ya que 
las labores domésticas y lo relacionado con ellas suelen 
llevarse a cabo en espacios comunitarios bien definidos y 
no implican una movilidad tan alta como la de otras ocu-
paciones (Covarrubias, 2016).

Asimismo, se observa que haber tenido contacto 
previo con migrantes centroamericanos y que este con-
tacto haya sido valorado favorablemente, disminuye la 
amenaza percibida, tanto de tipo realista como simbó-
lica. Estos resultados concuerdan con los presentados 
por Carmona-Halty et al. (2010) y Navas et al. (2012), 
quienes señalan que el contacto previo y la buena cali-
dad de este contacto reducen la ansiedad que causaría 
la exposición a este grupo, lo que en consecuencia dis-
minuye la amenaza percibida. De la misma forma, el 
contacto puede modificar los prejuicios que se tienen 
sobre otros grupos dado que el prejuicio está confor-
mado por las respuestas evaluativas negativas hacia un 
miembro de un grupo social basadas en una estructura 
de creencias previa sobre los atributos de los miembros 
de ese grupo social; en otras palabras, el prejuicio, de 
acuerdo con Pinillos (1982), consiste en el estableci-
miento de conclusiones antes de tener un conocimiento 
cabal o fundado del asunto o individuo que se está juz-
gando. De esta forma, se esperaría que las creencias 
previas y las conclusiones acerca del exogrupo puedan 
verse modificadas por la convivencia. 

Conclusiones

Si bien los resultados obtenidos y su posterior análisis 
apuntan a que existe una baja percepción de amenaza 
y expresión de prejuicio hacia la migración en tránsito 
por México entre la población de la ZMVM, estas ase-
veraciones no pueden generalizarse sin tomar en cuenta 
consideraciones tales como la localización geográfica 
y la actividad económica de dicha zona, y por tanto el 
contexto migratorio que ha vivido, pues si bien es una 
de las zonas metropolitanas con mayor recepción de 
migración interna debido a su actividad económica, la 
localización la ha mantenido en cierto sentido ajena a 
los fragores continuos de los flujos migrantes trasnacio-
nales. Por ello, lo que se puede esperar es que existan 
diferencias entre este tipo de ciudades y aquellas que 
mantienen un contacto directo y constante con este 
tipo de poblaciones, tales como las ciudades fronteri-
zas tanto del Norte como del Sur. Resalta asimismo la 
diferencia de contacto entre las ciudades del Sur y del 
Norte de México, pues la porosidad de estas fronteras 
es diferente, lo cual tendrá injerencia en el tiempo que 
pasan los migrantes en estas ciudades antes de conti-
nuar con su trayecto a los Estados Unidos.

Otra de las limitaciones que se deben considerar 
en el presente estudio se refiere a la posible deseabili-
dad social al responder el instrumento, pues si bien la 
aplicación en línea trató de eliminar este tipo de conta-
minación en los datos, no existe un medio o estrategia 
totalmente eficaz para eliminar este sesgo. Es decir, 
bajo los preceptos de lo políticamente correcto y la 
deseabilidad social, los participantes pueden tratar 
de responder de acuerdo no solo con lo que se consi-
dera es bueno, sino a que los otros vean al individuo 
como una persona tolerante y comprensiva, especial-
mente en tópicos que pueden causar polémica por las 
posturas a favor o en contra. Esto puede pensarse, es-
pecialmente, debido a que quienes participaron en la 
encuesta fueron en una importante proporción per-
sonas con escolaridades altas, que bien podrían tener 
una postura menos prejuiciosa hacia los migrantes, 
pero también expresar de manera más limitada su ver-
dadera percepción por razones de corrección política.

Es necesario considerar una posible 
aplicación por medios no electrónicos, o en otras lo-
caciones, buscando así reducir el sesgo de escolaridad 
de los participantes y, de esta misma manera, probar la  
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hipótesis de que ciertos elementos estructurales de la 
sociedad, en este caso el acceso a la educación, mini-
mizan los resultados obtenidos en la variable de sexo 
con relación a las amenazas y los prejuicios. Asimismo, 
es necesario comprobar y sustentar con estos datos la 
afirmación de que mayores niveles de educación dis-
minuyen la percepción de amenaza y la expresión de 
prejuicios contra los migrantes centroamericanos.

A pesar de las limitaciones arriba mencionadas, 
se considera que el instrumento desarrollado para 
esta investigación puede explicar la conducta de dis-
criminación al abarcar cuatro dimensiones previas 
y relacionadas con dicha conducta. Sin embargo, se 
espera que las puntuaciones obtenidas se modifi-
quen según el contexto de aplicación pues, como se 
recordará, la ZMVM es una zona de paso en la ruta 
migratoria hacia el norte del país; además, los recien-
tes eventos de caravanas visibilizaron el fenómeno 
migratorio dentro de esta zona (Comisión Nacional 
de Derechos Humanos (CNDH), 2018) que antaño 
pasaba casi desapercibido o era a veces ignorado, no 
solo por la magnitud de flujo anterior de los migran-
tes, sino porque estos se limitaban a rutas de paso 
preestablecidas. Dichas rutas tuvieron que ser modi-
ficadas por el número de migrantes que arribaron a la 
ZMVM, a lo que se suma el actual panorama de pan-
demia que al restringir la movilidad (en ciertos casos y 
lugares debido a toques de queda locales) obliga a los 

migrantes en tránsito a permanecer más tiempo en los 
propios lugares de tránsito.

Específicamente en cuanto a las interacciones de los 
prejuicios y las amenazas, estas tienen una correlación 
positiva y por ende mientras perduren las percepciones 
de amenaza se mantendrá la expresión de prejuicios; y 
estos, a su vez, ayudan a sustentar la idea de que el exogru-
po representa una amenaza. De la misma manera, ningún 
tipo de prejuicio o amenaza es excluyente del otro, lo que 
en el caso del prejuicio indica que el prejuicio de tipo su-
til contribuye a la permanencia del tipo manifiesto, y esto 
se traduce en que no hay una reducción del prejuicio más 
violento y directo, sino un enmascaramiento de este. 

Para finalizar, tomando en consideración el párrafo 
anterior, así como lo encontrado en cuanto a que la edu-
cación, los contactos previos con migrantes y la buena 
calidad de estos apoyan la disminución de la percepción 
de la amenaza y la expresión de los prejuicios, se propone 
motivar espacios de educación o fomento de la toleran-
cia y situaciones de interacción entre los mexicanos y los 
migrantes para disminuir los niveles de percepción de 
amenaza y expresión de prejuicio, lo cual de forma ge-
neral disminuiría las conductas de discriminación hacia 
los migrantes. Incluso, dichos espacios podrían ser ex-
trapolables a otros grupos con la finalidad de crear un 
ambiente de respeto y no discriminación en la población 
en general.

Notas

1. La Enadis 2017 se llevó a cabo del 21 de agosto al 13 de octubre 
del 2017, con un tamaño de muestra poblacional de 102.245 per-
sonas, mayores de 18 años, mediante un cuestionario electrónico y 
entrevistas cara a cara.

2. La ZMVM es el área metropolitana formada por la Ciudad de Mé-
xico y 60 municipios conurbados o aglomerados, uno de ellos en 
el estado de Hidalgo, los restantes 59 se encuentran en el estado de 
México (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
micos (OCDE), 2015).
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